[bookmark: _GoBack]PADRÓN DE CONTRATISTAS DE OBRA PÚBLICA Y DE LABORATORIOS DE CALIDAD DE OBRA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO

INSCRIPCIÓN

Documentación solicitada para personas físicas o morales 

1. 
2. Solicitud de Inscripción al Registro en el Padrón de Contratistas, en el link: https://gestion.municipiodequeretaro.gob.mx/tramites/contratistas.html
3. Identificación oficial vigente con fotografía a nombre del solicitante (persona física) o representante legal (persona moral).
4. Póliza o escritura pública en la que conste la protocolización del acta constitutiva de la persona moral, (incluir en su objeto la actividad de las especialidades solicitadas) y constancia de situación fiscal de las personas socias o accionistas que integran la persona moral interesada.
5. Poder otorgado ante fedatario público donde conste la designación de su representante legal o representantes legales con facultades para celebrar contratos a nombre de la persona moral.
6. Comprobante de domicilio fiscal (recibo de pago de servicio de agua, telefonía, internet, luz o impuesto predial) del local en que se encuentre el principal asiento de sus negocios, con una antigüedad no mayor a 2 meses. 
En caso de no encontrarse a nombre de la persona solicitante (persona física) o razón social (persona moral), deberá presentar dos comprobantes.
7. Constancia de situación fiscal y en su caso, acuse de apertura de sucursal expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de fecha no mayor a 30 días naturales.

 OBIGACIONES FISCALES
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo expedida por el SAT, de fecha no mayor a 30 días naturales. 
2. Declaración anual del ejercicio inmediato anterior con sus respectivos anexos y en su caso el pago correspondiente. (este requisito no es aplicable para quienes hayan iniciado operaciones en el presente ejercicio.)
3. Opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social en sentido positivo expedida por el IMSS, correspondiente al día en que se ingrese la solicitud del trámite. 
4. Constancia de situación fiscal sin adeudos expedida por el INFONAVIT, de fecha no mayor a 30 días naturales.
5. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales estatales en sentido positivo expedida por la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, correspondiente al mes en curso; en el caso de  que su principal asiento de negocios no se encuentre en Querétaro, deberá anexar la declaración de impuesto estatal sobre nómina del mes inmediato anterior.

 SOLVENCIA FINANCIERA
1. Estados financieros integrados por el balance general, estado de resultados, relaciones analíticas o balanza de comprobación, con una antigüedad no mayor al mes anterior, firmados por el solicitante (persona física) o representante legal (persona moral) y por el profesionista contable que los realizó, de este último anexar cédula profesional. 
2. Conciliación bancaria  con carátula del estado de cuenta, con una antigüedad no mayor al mes anterior, firmados por el solicitante (persona física) o representante legal (persona moral) y por el profesionista contable que los realizó, de este último anexar cédula profesional. 
3. Facturas de los bienes muebles (maquinaria, equipo de transporte, mobiliario y equipo de oficina, equipo de cómputo, etc), que acrediten la propiedad de la persona solicitante (persona física) o razón social (persona moral). En el caso de contar con maquinaria en arredamiento, anexar carta emitida por la empresa arrendadora, en hoja membretada, desglosando el equipo pesado y ligero que es arrendado, deberá contener los datos del arrendador (nombre, domicilio y teléfono).
4. Escrituras públicas de los bienes inmuebles inscritas en el Registro Público de la Propiedad o, en su defecto, avalúos comerciales con efectos fiscales emitidos de conformidad con la legislación aplicable, que acredite la propiedad del solicitante (persona física) o razón social (persona moral)
Laboratorios: 
5. Informe de calibración de los equipos o bien, el contrato de arrendamiento del equipo o carta expedida por la empresa arrendadora, debiendo también anexar el informe de calibración de los equipos del arrendador con vigencia mínima de un año.

CAPACIDAD TÉCNICA
1. Síntesis curricular en la que manifieste, bajo protesta de decir verdad y bajo su propia responsabilidad:      
a) Datos generales del solicitante (persona física) o razón social (persona moral).                                                                                                                                                                                                                                          
b) Relación de contratos de obra que contenga descripción sintetizada de los trabajos o servicios contratados.                                                                                             
c) Relación del personal técnico de base con el que se cuenta al momento de iniciar el trámite.
1. Cédula profesional de la persona responsable técnica vinculada al ramo de la construcción. (Licenciatura en ingeniería civil, arquitectura  carrera afín a la especialidad solicitada)
2. Identificación oficial vigente con fotografía de la persona responsable técnica.
3. Al menos 2 contratos y/o la factura de la obra concluida afín a la especialidad solicitada, con una  antigüedad no mayor a 10 años al momento de presentar la  solicitud. 
En caso de ser contrato o factura de obra pública  y privada se requiere complementar con lo siguiente:
· Obra pública: Acta entrega-recepción, acta ﬁniquito, y en su caso acta administrativa de  extinción de los derechos.
· Obra privada: Factura ﬁniquito y licencia de  construcción.

* Los contratos pueden estar suscritos por la persona  física o moral solicitante, representante legal, socios,  accionistas o responsable técnico que cuente con la  licenciatura en ingeniería civil, arquitectura o carrera afín  a la especialidad solicitada.
*En caso de no ser el representante legal quien ﬁrme los  contratos, se deberá anexar el instrumento notarial que  acredite la personalidad de quien ﬁrma.
*Toda la documentación deberá encontrarse ﬁrmada por  ambas partes.

FORMATOS
1. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de su voluntad y aceptación para recibir notificaciones a través de correo electrónico y domicilio señalado, con nombre y firma del solicitante (persona física) o representante legal (persona moral), con una antigüedad no mayor a un mes.                                                                                                                                  
2. Carta manifiesto de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, con nombre y firma del solicitante (persona física) o representante legal (persona moral), con una antigüedad no mayor a un mes. 
3. Declaración de no contar con parentesco o conflicto de intereses con personal que intervenga en los procesos de contratación del municipio de Querétaro, además de no encontrarse en los supuestos que establece el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación.


